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Dir. Desarrollo Comunitario

APRUEBA TERMINOS DE REFERENCIA O.P. DIDECO
PRODESAL N" 145.

Chillán Viejo, 13 de febrero de 2015.

No 895

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 1g.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.
Resolución Exenta No s7299 del27 de mayo de 2011, del lNDAp,

que aprueba Convenio Prodesal entre la Municipalidad de Chillán Viejo y el INDAP a partir del 02 de
mayo de 2011.

CONSIDERANDO:
El Decreto No 6sBB del 17 .12.2014 que aprueba pAAM año 2015.

Convenio de ejecución Programa de Desarrollo de Acción Local-
Prodesal que rige a partir del 02 de mayo de 2011.

Carta Anexa de Extensión de programa prodes al2014.

La necesidad de iniciar la temporada de encaste ovino en la
comuna, en el Centro que para estos efectos se mantiene en la localidad de Rucapequen.

DECRETO

f .- APRUÉBASE términos de referencia de Orden de pedido deDIDECO-Prodesal N" 145 de fecha 09 de febrero de 2015.

2.- Las actividades a desarrollar estarán a cargo de doñaAlejandra Martínez Jeldres, Directora de Desarrollo comunitario (DlDECo) o quien la subrogue.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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